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DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito 
prórroga para la dictaminación de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta respetuosamente a distintas autoridades del Gobierno de México y del Gobierno de 
la Ciudad de México para que en medida de sus respectivas competencias, coadyuven a la 
reactivación del sector cultural-artístico en la Ciudad de México, suscrita por el diputado Miguel 
Ángel Macedo Escartín del Grupo Parlamentario de Morena.

Es importante mencionar que la Proposición con Punto de Acuerdo antes mencionado, se tiene 
previsto sea dictaminado en la Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales 
programada para el 13 de diciembre de la presente anualidad.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

_____________________
Indalí Pardillo Cadena

Presidenta
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